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Verbal – Servidumbre de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP 

contra VALDER COLOMBIA S.A.S. e  INVERSIONES CASAS PARDO S.A.S. 

Radicado: 110013103 009 2023 00299 00. 

Secuencia de Radicación 20526 28/07/2023 Hora: 11:10 a.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 11/08/2023 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Para establecer cuantía del presente asunto, allegue el 

certificado catastral correspondiente al predio sirviente actualizado 

(numeral 7° del artículo 26 del C.G.P.). Hágase lo propio con el Folio de 

matrícula inmobiliaria del mismo fundo. 

 

Segundo: Cítese como demandadas a todas las personas  que tengan 

derechos reales sobre el predio  sirviente. En este propósito, Indíquese el 

nombre, identificación y domicilio del representante legal de la entidad 

demandante. Así mismo, deberá indicarse el domicilio de los 

representantes legales de las sociedades demandadas (artículo 82 -2-10 

Ibídem) 

 

Tercero: Indíquese el tiempo de duración de la servidumbre y  

acompáñese dictamen sobre  la constitución,  variación o extinción  de la 

servidumbre conforme lo regla el art  376  del CGP. 

 

Cuarto: Teniendo en cuenta que en el folio de matrícula inmobiliaria se 

advierte que se adjudicó en sucesión el bien No. 154-13343, intégrese 

debidamente el contradictorio por pasivo, como quiera que existe una 

copropiedad sobre el bien. De igual modo, adécuese el poder para actuar 

dentro de la litis. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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